
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO N°109 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:           VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO 

Radicación:     760013103007 2018-00263-00 

Demandante:  Antonio Enrique Dager Gómez  

Demandado:   Dager Fernández y Cia. S.A.S.  

 

Dentro del presente proceso el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali a través de providencia de fecha 18 de marzo de 2020 revocó 

íntegramente el auto N°1475 del 9 de octubre de 2019 proferida por 

este Despacho. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandada solicita la acumulación 

del proceso 2018-00256-00 que se adelanta ante el Juzgado Sexto (6°) 

Civil del Circuito de la ciudad al presente proceso. En ese sentido, 

considera el Despacho que la mencionada solicitud se encuentra 

conforme a derecho teniendo en cuenta los lineamientos dispuestos 

en el artículo 148 y siguientes del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

1. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali a través de providencia del 18 de marzo de 

2020 que revocó íntegramente el auto N°1475 del 9 de octubre de 

2019 proferida por este Despacho. 

 

2.  Decretar la acumulación del proceso 2018-00256-00 que se 

adelanta ante el Juzgado Sexto (6) Civil del Circuito de la ciudad al 

presente proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 y 

siguientes del Código General del Proceso, de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto. 

 

3. Oficiar al Juzgado Sexto (6°) Civil del Circuito informando sobre 

la acumulación decretada a fin de que se sirva remitir el expediente 

referenciado. 

 

4. Una vez allegado el expediente 2018-00256-00 se continuaran 

con las etapas procesales correspondientes de manera conjunta, sin 

perjuicio de la suspensión que pueda decretarse a fin de continuar el 

trámite simultáneo.   

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

49                                      Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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